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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE OCAÑA 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Auto No. 0072 

 

Se encuentra al Despacho, el proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Contractual de la referencia, para continuar con su trámite, una vez devuelto el 

expediente por parte del H. Tribunal Superior de Cúcuta Sala Civil Familia.  

 

Ahora bien, el veintinueve (29) de octubre de 2024, se dio inicio a la audiencia 

del 373 del CGP y, puesto en conocimiento las documentales allegadas por 

Medicina Legal y Ciencias Forenses y la abstención de la práctica de dicha prueba; 

la apoderada judicial del extremo activo solicitó la declaratoria de perdida de la 

competencia de que trata el art. 121 ibidem, lo que fue despachado 

desfavorablemente, inclusive al desatar la reposición. Decisión contra la cual 

interpuso recurso de apelación, concedido en el efecto devolutivo. El veinticuatro 

(24) de enero del año en curso, se declara inadmisible el recurso de apelación 

interpuesto contra la decisión, por parte la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

de Cúcuta, Magistrado Roberto Carlos Orozco Núñez, ordenado la devolución del 

expediente y quedó en firme la decisión adoptada por esta judicatura. 

 

Que, teniendo en cuenta que no se ha finalizado el recaudo probatorio dada 

la suspensión de la diligencia, se hace necesario fijar nueva fecha y hora para 

continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

del Código General del Proceso, en los términos previamente dispuestos en los 

autos de fecha 11 y 21 de octubre de 2024.   

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el superior. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la continuación de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento el día catorce (14) de marzo de 2025, a las 8:30 a.m. Así 

mismo, CÍTESE al perito GABRIEL DUQUE POSADA, para que comparezca a la 

audiencia programada, para los efectos del artículo 228 del CGP. 

 

TERCERO: Por la secretaria del Juzgado háganse las citaciones electrónicas 

a los sujetos procesales, sus apoderados y la testigo KATHERINE CARDENAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
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